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PRÓLOGO

(En forma de carta abierta a Andrónico de Rodas)

Mi querido amigo Andrónico:

Me atrevo a molestar tu atención con motivo de la publicación de un 
nuevo libro sobre tu maestro Aristóteles. Supongo que te sorprenderá que 
más de dos mil años después sigamos prestándole atención: traduciéndolo, 
estudiándolo, discutiéndolo y escribiendo sobre él. Trataré, en esta carta, 
de ofrecerte alguna explicación plausible de esta persistente manía. Te in-
formaré también sobre su autor y sobre las circunstancias de la obra escrita 
que ahora se publica. Me permitirás, ello no obstante, que también tenga 
algunas palabras sobre ti mismo ya que, al ser esta carta abierta, lo más 
probable es que sea leída por algún otro y no solo por ti o incluso, y dada 
la distancia que nos separa en el espacio y en el tiempo, no sería extraño 
que solo fuese leída, en el mejor de los casos, por algún otro y nunca por ti 
mismo.

Debo decirte que no eres excesivamente conocido entre nosotros. Los 
escolares, los bachilleres y los universitarios en general no suelen saber de 
ti, incluso aunque hayan estudiado humanidades o leyes, y me temo que solo 
los que han dedicado su atención de forma especial a la fi losofía tienen no-
ticias tuyas. Conviene, pues, recordar que fuiste tú el que por primera vez, 
hace ya dos mil y pico años, recopilaste, ordenaste y diste a la publicidad 
la extensa, profunda, a veces prolija y con frecuencia desordenada, obra de 
tu maestro Aristóteles. Digo «tu maestro» aunque sabemos que Aristóteles 
vivió en el siglo IV a. C. (entre el 384 y el 322, se suele decir) y tú lo hiciste 
a fi nales del siglo I a. C. Se dice, sin embargo, que fuiste tú el décimo di-
rector del Liceo y, por tanto, sucesor y seguidor de Aristóteles. Parece ser 
que hacia el año 70 a. C., más o menos, te trasladaste desde Atenas a Roma 
y que fue allí donde un tal Tyranión, bibliotecario, te entregó las obras de 
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16 PRÓLOGO

Aristóteles que Sila le había encomendado editar. Fue con este motivo, se-
gún se dice, que fuiste tú el que diste el nombre de «metafísica» a los cator-
ce tratados que Aristóteles había dejado escritos con el título de «fi losofía 
primera»; y he oído también decir que probablemente, al llamarla «metafí-
sica», tú no tenías otra intención que indicar que esa obra venía colocada 
detrás de los ocho tratados de la «física». Sea como fuere, tu denominación 
ha permanecido vigorosamente vigente durante estos dos mil últimos años 
y ha generado más de un quebradero de cabeza y alguna que otra discusión 
airada entre los fi lósofos.

A principios del siglo pasado hubo un movimiento extenso contra lo 
que, por entonces, se entendía por «metafísica» lo cual, paradójicamente, 
se había alejado del realismo de tu maestro para convertirse en el núcleo 
de toda fi losofía idealista. Un infl uyente fi lósofo sueco de principios del si-
glo XX, Axel Hägerström, encabezó la exposición de su fi losofía con el lema 
«Praeterea censeo metaphysicam esse delendam» y puedo garantizarte que 
muchos pensaban por aquellos años que, en efecto, a la metafísica le que-
daban pocos años de vida. Las cosas han cambiado mucho desde entonces 
y resulta que, al terminar el siglo XX, la metafísica parece haber renacido, 
no solo entre los cultivadores de la fi losofía tradicional, sino incluso en el 
seno de los fi lósofos analíticos que parecían destinados a ser sus verdugos. 
Muchos dirían, sin embargo y con muy buenas razones, que tu maestro Aris-
tóteles no sería en caso alguno la víctima de un decidido ataque contra la 
metafísica idealista puesto que él, a pesar de la denominación que acabó 
adoptando —quizás por tu culpa— su fi losofía primera, lo cierto es que de 
idealista tenía muy poco.

Más relevante es, para muchos cultivadores de la fi losofía de mi país 
y de mi generación, la maldición silenciosa que recayó sobre tu maestro 
por causa de sus seguidores. Aunque te costará entenderlo, resulta que la 
obra de tu maestro quedó perdida cuando el Imperio romano se cristianizó, 
o cuando la religión cristiana se romanizó, pues ocurrió entonces que los 
grandes intelectuales de la nueva iglesia eran en su práctica totalidad fer-
vientes seguidores del maestro de tu maestro, mediante la infl uencia de un 
tal Plotino. Así que hasta el siglo XIII de nuestra era —nosotros contamos 
a partir del nacimiento de Jesús, un judío nacido bajo el imperio de Cayo 
Julio César Augusto y sacrifi cado por sus compatriotas unos treinta años 
después, bajo el imperio de Tiberio— Aristóteles fue muy poco cultivado 
entre los pensadores cristianos y conservado por la sabiduría de los pen-
sadores musulmanes. La gran recuperación se produjo en la obra de un 
clérigo italiano formado en París, sumamente brillante, llamado Tomás de 
Aquino. Pero la fi losofía de este hombre se convirtió, pocos siglos después y 
con el nombre de fi losofía aristotélico-tomista, en el armazón de la ortodo-
xia del pensamiento católico, opuesto en los siglos siguientes a la reforma 
religiosa, al racionalismo, a la modernización, a la libertad individual, a 
la igualdad... y lo peor —mi querido Andrónico— es que le tocó en suerte 
a mi país, España, ser la cuna de toda esta ortodoxia que recibió el mere-
cido nombre de contrarreforma. Ni quiero ni puedo entretenerte más de lo 
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conveniente con los avatares históricos que durante la Edad Moderna y el 
principio de la Edad Contemporánea ocurrieron aquí, pero el resultado de 
ello, que sí quiero que sepas, es que a mediados del siglo pasado, en este 
país, cualquier cultivador de la fi losofía que al mismo tiempo fuera amante 
de la libertad y de la igualdad de las personas, tenía un prejuicio tan pro-
fundo como probablemente injustifi cado contra tu maestro. Una pena, a 
decir verdad, pues, junto a él, teníamos similares prejuicios contra pensa-
dores, compatriotas nuestros, verdaderamente lúcidos e infl uyentes, hasta 
el punto de admirarnos al leer en un fi lósofo protestante holandés lo que 
habíamos pasado por alto en un fi lósofo católico español del que aquel lo 
había aprendido. Pero estas cosas pasan.

Así que, en pocas palabras, quiero confesarte que ni yo ni casi ninguno 
de mis colegas hemos sido cultivadores de Aristóteles y te diría que lo he-
mos leído tan solo lo que nuestra profesión mínimamente exigía. Reconozco 
también que cuando, en algún congreso o en algún ejercicio académico, 
oigo citar reverencialmente al estagirita y al aquinate, que es como sus cul-
tivadores gustan denominar a Aristóteles de Estagira y a Tomás de Aquino, 
se me pone la carne de gallina. Sin embargo, y por lo que a mí respecta, 
cuando hace unos años decidí ocuparme del concepto de justicia comprobé 
que todos los caminos me conducían hasta Aristóteles y que, por alguna 
razón, su propuesta conceptual seguía siendo, tras más de dos mil años, 
la referencia originaria de la que todo el mundo partía. No me quedó más 
remedio, pues, que tratar de explicarme por qué esto era así o, dicho con 
otras palabras: qué era lo que mantenía bajo un mismo concepto genérico 
de justicia las especies de la justicia general o legal, la justicia distributiva 
y la justicia conmutativa, como Aristóteles había propuesto. Y así lo hice, 
valiéndome del análisis de conceptos contemporáneo, de forma tal que, al 
menos a mí, me resultó satisfactoria.

Querido Andrónico, no pienses que fue este retorno a tu maestro lo que 
me puso en contacto con el profesor Luís GARCÍA SOTO, porque no fue así. 
Fue un cierto número de casualidades ajenas al hecho de que él hubiese 
dedicado ya una gran atención a Aristóteles y yo le hubiese dedicado una 
atención circunstancial. Pero, como solemos decir aquí «Dios los cría y 
ellos se juntan», de modo que cuando Luís GARCÍA SOTO —mediante suge-
rencia de nuestro común amigo, el profesor OTERO LASTRES— vino a pedirme 
que dirigiera su tesis doctoral en Derecho, ambos coincidimos fácilmente en 
que fuese sobre la fi losofía jurídico política de Aristóteles, lo cual —como 
enseguida comprenderás— no era mucho coincidir.

Luís GARCÍA SOTO era ya entonces, cuando vino a verme, doctor en Filo-
sofía y profesor numerario en la Facultad de Filosofía de la Universidad de 
Santiago de Compostela, de la que muy poco después llegó a ser Decano. 
Nació en A Coruña en 1956 y se licenció en Derecho en 1978 y en Filosofía 
en 1979; obtuvo el doctorado en Filosofía en 1986 y, tres años después, 
obtuvo la plaza de Profesor Titular de Filosofía Moral en aquella Facultad. 
Comprenderás, querido Andrónico, que si siempre resulta difícil dirigir una 
tesis doctoral ya que el doctorando suele querer trabajar sobre un tema dis-
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tinto al que tú quieres que trabaje y, además, en muy poco tiempo —como 
siempre recuerda mi maestro Elías DÍAZ— el doctorando sabe mucho más 
sobre el tema de su tesis de lo que tú puedas saber, en el caso del profesor 
GARCÍA SOTO resultaba tan innecesario como imposible que yo lo dirigiera 
y —me permito suponer— también que lo intentase cualquier otro; pero 
como las reglas exigen un director para cada tesis, haga o no haga falta, él 
me lo pidió y yo lo acepté sintiéndome, con ello, muy honrado. Pensé yo, en 
un principio, que era oportuno ocuparse de la fi losofía política de Aristó-
teles que, en las últimas décadas, había recuperado un papel protagonista 
—más allá del que sigue teniendo entre los fi lósofos aistotélico-tomistas 
que todavía quedan— tanto, de un lado, en el ámbito de la fi losofía de la 
acción, principalmente en Alemania en la obra de Hannah ARENDT y de Leo 
STRAUSS, entre otros, como, de otro lado y en el ámbito anglosajón, en las 
corrientes comunitaristas ahora en boga, principalmente bajo la infl uencia 
del fi lósofo escocés, fi nalmente asentado en los Estados Unidos, Alasdair 
C. MACINTYRE. Pero, como podrás suponer, el profesor GARCÍA SOTO tenía 
perfectamente determinado su objetivo y no era este. Lo que él quería hacer, 
y ha hecho, es una aplicación del método estructuralista, en la versión del 
fi lósofo y semiólogo francés Roland BARTHES, a la fi losofía jurídico-política 
de Aristóteles. Una aplicación tal cual, esto es: prescindir del contexto del 
autor, prescindir del autor mismo, de su personalidad, de su biografía... 
prescindir de sus discípulos, de sus seguidores y sus intérpretes, prescindir 
de sus interpretaciones, y prescindir también de nuestro contexto, de nues-
tras biografías, de nuestras necesidades, de nuestras interpretaciones, pres-
cindir de los aristotélico-tomistas, y de los neoaristotélicos... y dejar solo el 
texto. Deconstruir el texto para que el texto se reconstruya a sí mismo... y 
nos diga lo que nos diga. Para hacer esto hace falta saber bastante griego 
clásico, hace falta mucha atención y mucha paciencia, y hace falta, desde 
luego, una fe inmensa en la capacidad del lenguaje para emanciparse de 
su emisor y de su receptor, para hablar por sí mismo. Recuerdo haber leído 
hace muchos años Las palabras y las cosas, un libro excelente y sorprenden-
te, publicado en 1966 por Michel FOUCAULT, que emprendía este camino. Su 
autor desarrolló poco después el método que en esa obra había apuntado 
en otra nueva, La arqueología del saber (1969). Para quienes teníamos una 
formación analítica y consecuentemente un marcado interés hacia el signi-
fi cado de los enunciados —esto es: las proposiciones— y hacia su función 
comunicativa y su infl uencia en la acción, es decir que nos interesaba sobre 
todo la dimensión semántica y la dimensión pragmática del lenguaje, el 
camino abierto por FOUCAULT era poco atractivo, aunque justo es reconocer 
que él nunca pretendió que su análisis semiológico o semiótico del discurso 
fuera excluyente de ningún otro tipo de análisis.

Puedes dar por supuesto, con estos datos, que no pude hacer aportación 
alguna al trabajo del profesor GARCÍA SOTO salvo, cuando ya estuvo termi-
nado, sugerirle alguna mínima reordenación y reclamarle alguna mínima 
aclaración. El trabajo incluye, todo aquello no obstante, una original y su-
gerente relectura de la biografía de Aristóteles que aparece, como relato 
intermitente, en la primera parte del capítulo segundo; incluye también, 
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como epílogo o capítulo sexto, una reubicación de Aristóteles entre noso-
tros. Pero la una y la otra son como dos paréntesis entre los que se encuadra 
una lectura textual, estructural, formal, descarnada, o algo así... Por lo que 
a mí respecta, debo reconocer que cuando leí el resultado del trabajo me 
quedé perplejo y admirado. Inicialmente me costaba leerlo, pues exige una 
gran atención para seguir paso a paso las expresiones que se presentan en 
su formulación originaria, se separan, se aíslan, se relacionan, se reúnen... 
poco a poco me encontraba más y más sumergido en una obra cuyo conteni-
do inevitablemente me interesaba y en la que, al contrario de lo que parecía 
pretenderse, a mí me parecía estar sumergido en el Liceo (en el contexto) 
escuchando al mismísimo Aristóteles (al autor) hablarme directamente. No 
me he convertido, a pesar de este impacto, al estructuralismo ni al neoaris-
totelismo de tipo alguno, pero he aprendido el alcance profundo que tiene 
el método empleado por el profesor GARCÍA SOTO para aprender (la redun-
dancia es aquí voluntaria) la fi losofía jurídico-política de Aristóteles, que 
nunca antes había visto tan de cerca y con tanta nitidez.

La obra que ahora se publica, querido Andrónico, fue leída como te-
sis doctoral el lunes 14 de junio de 2010 en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Madrid y, a continuación, su autor la defendió 
—como nuestras normas requieren— frente a las críticas y observaciones 
de los miembros del tribunal que a la sazón eran dos fi lósofos, el profesor 
Lorenzo PEÑA del Consejo Superior de Investigaciones Científi cas y el pro-
fesor Carlos THIEBAUT de la Universidad Carlos III de Madrid, y dos fi lóso-
fos del Derecho, el profesor Eusebio FERNÁNDEZ de esa misma Universidad y 
el profesor Julián SAUQUILLO de la Universidad Autónoma de Madrid, todos 
ellos bajo la presidencia de otro fi lósofo del Derecho, el profesor Alfonso 
RUIZ-MIGUEL, también de la Universidad Autónoma de Madrid. Su publica-
ción ahora es una grata noticia pues constituirá, sin duda alguna, una apor-
tación esclarecedora para los muchos que tengan que volver a aprender, a 
comprender o a enseñar lo que Aristóteles nos enseñó (otra redundancia 
también voluntaria) sobre el Derecho y sobre la justicia.

He decidido escribir un prólogo, como me habían ofrecido, pero en for-
ma de carta abierta a ti, amigo Andrónico, pues no me consta que recibas 
con frecuencia el agradecimiento que mereces por haber hecho llegar hasta 
nosotros una edición ordenada de una gran parte de la obra de Aristóteles. 
Que esta carta te sirva como prueba de que el esfuerzo que hiciste ha tenido 
una importancia tan perdurable como ni tú mismo pudieses jamás haber 
soñado, y que te sirva también de testimonio de nuestro inmenso agrade-
cimiento porque tú hiciste posible, hace más de dos mil años, que hoy se 
publiquen libros que, como este, nos siguen enseñando a pensar.

Madrid, marzo de 2011

Liborio L. HIERRO

Universidad Autónoma de Madrid
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I

INTRODUCCIÓN: MÉTODO

1. ANTECEDENTES

El presente trabajo tiene su origen en una tesis doctoral leída en la Facul-
tad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid en 2010 1.

Sin embargo, nuestra investigación sobre el fi lósofo de Estagira arranca 
de bastante atrás: a mediados de los años ochenta del siglo pasado. Enton-
ces, como profesor titular en la Facultad de Filosofía de la Universidade de 
Santiago de Compostela, poco después de doctorarme en fi losofía 2, comen-
zamos a estudiar su obra, en especial su ética. En este período, prestamos 
atención también a algunos asuntos políticos y jurídicos, en la medida de su 
vinculación con cuestiones éticas. Todo esto se refl ejaba en nuestra docen-
cia, pero no en la investigación. No publicamos nada, aunque sí redactamos 
un curso o lecciones sobre la Ética Nicomáquea (Étc.Nic.).

En la segunda mitad de los años noventa, participando con otros com-
pañeros de la facultad en un proyecto de investigación sobre la justicia, 
centramos nuestra aportación en el estudio del pensamiento del estagirita y 
publicamos el trabajo «La justicia en Aristóteles», dentro del libro colectivo 
realizado por el grupo (SOTO, 1999). En ese escrito, nos aproximábamos a la 
cuestión de la justicia teniendo como fondo la obra ético-política aristotélica 
y tomando en primer plano la Étc.Nic. y la Política (Pol.).

1 Quiero expresar mi agradecimiento a José Manuel OTERO LASTRES, que, con sus consejos, fue 
una especie de «motor inmóvil» en la realización de este trabajo, y a Liborio HIERRO por su labor como 
director de la tesis. Agradezco también a Alfonso RUIZ MIGUEL, Eusebio FERNÁNDEZ, Carlos THIEBAUT, 
Lorenzo PEÑA y Julián SAUQUILLO, miembros del tribunal, sus observaciones y comentarios.

2 Con una tesis sobre Roland BARTHES, «Una lectura de Barthes», bajo la dirección de Juan-Luis 
PINTOS DE CEA-NAHARRO, en la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación, en 1986.
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Ya en este siglo XXI, en el bienio 2000-2002, realizamos los cursos de 
doctorado en la Facultad de Derecho de la Universidade de Santiago de 
Compostela, donde nos habíamos licenciado en 1978. Durante esos dos 
años, ahondamos en la obra del estagirita y en su concepción de la justicia. 
Sobre esta realizamos el correspondiente trabajo de investigación tutelado: 
«A xustiza no Aristóteles político», bajo la dirección de la profesora Caroli-
na Rovira Flórez de Quiñones. Y un escrito de tema más concreto: «Sistema 
e xustiza tributárias en Aristóteles».

«A xustiza no Aristóteles político» sigue la estela del anterior, «La jus-
ticia en Aristóteles», pero ahora el contexto de fondo es toda la obra del 
estagirita y ponemos en el primer plano, además, de la Étc.Nic. y la Pol., la 
Constitución de Atenas (Const.At.). Y, en un segundo plano, también damos 
relevancia a la Retórica (Ret.). Esta triple mudanza signifi có no solo aumen-
tar sino también corregir la investigación anterior.

«Sistema e xustiza tributárias en Aristóteles» es un trabajo muy distinto: 
atiende a un aspecto muy concreto del Derecho positivo, el sistema fi scal, 
del que se recogen los elementos dispersos que fi guran en los escritos aris-
totélicos y, con estos datos, se procede «especulativamente» a realizar, hasta 
donde se puede, una reconstrucción.

A estos dos escritos nuestros, hay que añadir el libro Aristóteles, un estu-
dio sobre el pensamiento del fi lósofo, que contiene una exposición sumaria 
y sintética de todas sus obras (SOTO, 2003). En él abordamos también, aten-
diendo a su vigencia actual, la fi losofía práctica del estagirita (sobre todo, 
la ética y la política, pero tocando también, a través de la justicia, aspectos 
jurídicos).

2. MUDANZAS

Siendo ya doctor y profesor de la Universidade de Santiago de Compos-
tela, me pareció que debía realizar la tesis en otra universidad. Aconsejado 
por mi ex profesor, José Manuel OTERO LASTRES, catedrático de Derecho 
Mercantil en la Universidad de Alcalá de Henares, me puse en contacto con 
el profesor Liborio Luis HIERRO SÁNCHEZ-PESCADOR, catedrático de Filoso-
fía del Derecho en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Madrid. Así, en enero de 2005, bajo su dirección, iniciamos la nueva tesis, 
planteándola en principio como una continuación, una prolongación y una 
profundización, de nuestro trabajo anterior. Había un par de mudanzas que, 
de entrada, veíamos que debíamos introducir y, algo más adelante, se hizo 
patente una tercera, de más calado. Las tres eran mudanzas metodológicas.

2.1. Objeto: justicia y derecho

La primera atañía al objeto: pensamos que debía comprender no solo la 
justicia sino también, explícitamente, el Derecho. Las razones eran dos:
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1) que más de una vez justicia es el nombre del Derecho, es decir, que 
con esa palabra se designa el Derecho;

2) que en el pensamiento del estagirita, el Derecho aparece en conti-
nuidad o como complemento de la justicia.

En consecuencia, nuestro estudio debería contemplar el Derecho, tanto 
el Derecho positivo (habitualmente olvidado en trabajos semejantes al nues-
tro), como la teoría (o fi losofía) jurídica, en el corpus aristotélico.

2.2. Materiales: corpus, textos

La segunda mudanza tenía que ver con los materiales: pensamos que 
debíamos poner en primer plano cuatro textos y dejar como telón de fondo 
todo lo demás.

Después de barrer el corpus aristotélico, estaba claro que el objeto de 
nuestro estudio se hallaba en la Ret., la Const.At., la Pol. y la Étc.Nic. y ha-
bía algunas indicaciones, más bien sueltas, por algunos otros textos.

Además, teníamos claro que el telón de fondo (incluidas esas indica-
ciones sueltas) debería de funcionar como contexto de nuestro trabajo, sin 
invadir el texto. Esto nos parecía necesario para evitar la especulación o, 
más exactamente, la sobreinterpretación. Queríamos atenernos a lo que dice 
Aristóteles, interpretado, en la medida de lo posible, a tenor de eso mismo, 
lo que Aristóteles dice acerca de la justicia y el Derecho. Al leer y exponer 
al estagirita resulta inevitable la especulación (es decir, aventurar hipótesis), 
pero en nuestro trabajo pretendemos asentar el proceder especulativo en la 
temática examinada y no apoyarnos en cualquier cosa que el fi lósofo diga 
acerca de la justicia y el Derecho o acerca de cualquier otro tema relaciona-
do, más o menos directa o indirectamente, con estos.

2.3. Método: posestructuralismo... revisado

La tercera mudanza estaba relacionada con la orientación u horizonte 
metodológicos de la investigación: con la manera y la perspectiva con que 
aplicábamos el método..., a la vista de los efectos que de ello se derivaban. 
No se trata de un cambio de método, pues desde el inicio empleamos, y 
seguimos usando, la metodología posestructuralista desarrollada por BAR-
THES 3. Pero un método puede usarse de distintos modos y con distintos 
fi nes..., y ellos mismos y/o sus efectos pasar desapercibidos al propio in-
vestigador.

3 Antes, estructuralista: junto con LÉVI-STRAUSS, LACAN y FOUCAULT, BARTHES fue uno de los pro-
tagonistas de la corriente —y como él mismo dice en Roland Barthes par Roland Barthes (1975)— 
«la mode structuraliste» (BARTHES, 2002a: IV, 721). A partir de 1970, más o menos, somete a revisión 
y reformula su estructuralismo.
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2.3.1. Posestructuralismo y deconstrucción

En el trabajo de lectura y relectura del corpus aristotélico, de la biblio-
grafía especializada y de nuestras investigaciones anteriores, nos dimos 
cuenta de que en estas, en «La justicia en Aristóteles» y en «A xustiza no 
Aristóteles político», habíamos procedido de modo «deconstructivo»... y 
que no debíamos de seguir por ahí.

Nuestras dos investigaciones anteriores, habían sido, a nuestro entender, 
una deconstrucción 4 de la Étc.Nic.: la insatisfacción que nos producían las 
lecturas e interpretaciones habituales basadas en este texto aristotélico nos 
había llevado a proceder deconstructivamente: a analizar, descomponer y 
deshacer ordenadamente la doctrina sobre la justicia que ahí hallábamos, 
sometiéndola al confronto proporcionado primero por la Pol., después por la 
Const.At. (y la Ret.). No podíamos seguir así: yendo a la contra de la inter-
pretación tradicional, que sitúa en la Etc.Nic. la culminación del pensamien-
to aristotélico y, en consecuencia, tiende a prescindir de todo lo demás. 

2.3.2. Deconstrucción (y reconstrucción): pro y contra

La deconstrucción nos había permitido librarnos de las lecturas tradiciona-
les y llegar a percibir algunas cosas nuevas: por ejemplo, la remisión al Derecho 
y, en concreto, al Derecho de la democracia, en la comprensión aristotélica de 
la justicia. Pero no podíamos continuar por ese camino. Primero, porque situar 
en la Étc.Nic. el punto de partida era semejante a poner allí el punto de llegada: 
introducir una teleología, en este caso negativa, en la producción aristotélica, 
que a nuestro entender, llegado cierto punto, difi cultaba la intelección y com-
prensión de la problemática abordada. Segundo, porque deconstruyendo a partir 
de la Étc.Nic. estábamos reconstruyendo la doctrina aristotélica, descuidando la 
Étc.Nic., contando poco con ella o sin apreciarla correctamente. Y las dos cosas 
nos parecían un error: reconstruir y hacerlo con esa tacha.

Toda vera deconstrucción —una destrucción ordenada, un desmontaje 
metódico— comporta una reconstrucción: las piezas removidas, hay que 
irlas resituando; los vínculos suspendidos, hay que irlos reorganizando; etc. 
Además, de la deconstrucción a la reconstrucción media un paso: desmon-
tado un sistema, uno —el analista e intérprete— puede estar en condiciones 
de volver a montarlo pensando en su signifi cación y/o su valor en otro con-
texto, el que sea, pero sobre todo en el hic et nunc de uno mismo. Por último, 
plantearse hacer una reconstrucción 5 implica trabajar pensando que «debe 
haber» una reconstrucción.

4 En la línea de DERRIDA a partir de Marges de la philosophie (DERRIDA, 1972). Una aproxima-
ción general a la metodología deconstructiva desarrollada por DERRIDA: CULLER, Sobre la deconstruc-
ción (CULLER, 1984).

5 Al modo de HABERMAS y, por ejemplo, su trabajo La reconstrucción del materialismo histórico 
(HABERMAS, 1981).
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Eso acontecía con nuestra lectura de la justicia aristotélica... y, con 
ello, amenazaba con convertirse en «especulativa», es decir, establecida 
a partir de una interpretación (inclusive una a deconstruir) y/o con vistas 
a una interpretación (a reconstruir), antes que sobre el texto mismo del 
fi lósofo de Estagira. Por eso, entendíamos que también debíamos huir de 
la reconstrucción, o cuando menos mantener a raya el proceder recons-
tructivo.

2.3.3. Posestructuralismo revisado

La solución —la salida a ese dilema deconstrucción/reconstrucción (o 
cómo combinar una y otra)— creíamos que podría hallarse en afi nar la me-
todología que veníamos empleando desde el comienzo en nuestra investi-
gación: el método estructural o, más exactamente, posestructural de BAR-
THES 6.

Desde los años ochenta nos venimos ocupando de la obra de BARTHES, 
pero algunos trabajos nuestros realizados, de 2004 en adelante,  nos llevaron 
a revisar sus propuestas metodológicas 7. En concreto, nos pareció adecuado 
para nuestra investigación leer, analizar e interpretar el corpus aristotélico 
siguiendo unos principios:

1) prescindir de la voz —la autoridad— del autor;
2) atenerse a los textos, poniéndolos todos al mismo nivel;
3) procurar en los textos las menciones, tematizaciones y sistematiza-

ciones de la justicia y el Derecho; 
4) extraer esa información y organizarla, en la medida de lo posible, 

según las pautas halladas en los propios textos;
5) evaluar, después, según nuestra propia perspectiva (es decir, según 

las claves que hallemos pertinentes del pensamiento contemporáneo).

Procediendo así, deberíamos obtener, no solo el vocabulario aristotélico 
de la justicia y el Derecho, sino también su sintaxis, su semántica y su prag-
mática, es decir, las reglas de articulación, interpretación y aplicación. Pro-
bablemente —pensábamos, dado el conocimiento de que ya disponíamos 
del corpus aristotélico— en estado fragmentario o rudimentario... lo que nos 
obligaría a especular, a proponer hipótesis y saltar de una a otra..., cosa que 
haríamos lo mínimo posible. Nuestra perspectiva primaría, después, al pasar 
a la evaluación, al verter comentarios o efectuar juicios.

6 BARTHES, formulando y reformulando su propia metodología, transita del estructuralismo al 
posestructuralismo. De alguna manera, podemos considerar que procede avant la lettre como estruc-
turalista ya en Michelet (1954), al abordar la obra del historiador Jules Michelet (BARTHES, 2002a: 
I, 291-449). Verdaderamente, sin embargo, la metodología estructural la aplica —paradigmáticamen-
te, dejando al margen trabajos menores— en Sur Racine (1963), al estudiar el teatro de Jean Racine 
(BARTHES, 2002a: II, 33-196). Será posestructuralista, ejemplarmente, a partir de S/Z (1970), modelo 
de análisis (y hermenéutica) posestructural realizado sobre un texto literario, la novela Sarrasine de 
Honoré de Balzac (BARTHES, 2002a: III, 119-345). El método, ya estructural ya posestructural, no lo 
aplicó solamente a textos (y no solo a textos literarios).

7 En especial, SOTO, 2006: 85-89.
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2.3.4. Barthes: método... y modelo

En la obra de BARTHES, encontramos un método y además, un modelo. 
No solo nos ofrece propuestas metodológicas: fundamentalmente, la estruc-
turalista muy matizada y revisada en la forma que denominamos «poses-
tructuralista» 8. En su obra hallamos el método o los métodos con numerosos 
ejemplos de aplicación. De hecho, muchos de sus trabajos son aplicaciones: 
muchas veces, propuestas metodológicas con su aplicación práctica.

Y, entre esos trabajos, hay uno especialmente próximo y adecuado a 
nuestra investigación: L’ancienne rhétorique, publicado originalmente 
en 1970 (BARTHES, 2002a: III, 527-601). En este escrito, BARTHES aplica el 
método estructural a la retórica... en concreto, a la retórica aristotélica... 
a la Ret., pues. Mejor modelo, imposible. Ahora bien, teníamos —tendre-
mos— que ser prudentes: no proceder mecánicamente, sino adaptando su 
metodología... entre otras cosas, a la revisión posestructuralista realizada 
por el propio BARTHES 9.

3.  «TEORÍA DE LA JUSTICIA E IDEA DEL DERECHO 
EN ARISTÓTELES»

Tras ese recorrido por lo que ha sido nuestra trayectoria investigadora, 
ya tenemos las grandes líneas (objeto, materiales, método) con que plantea-
mos nuestra indagación, «teoría de la justicia e idea del Derecho en Aristó-
teles».

3.1. Objeto: la justicia y el Derecho

Nos proponemos abordar la fi losofía jurídica del estagirita, centrándonos 
en la justicia y el Derecho. Hablamos de «teoría de (la justicia)» y de «idea 
de (el Derecho)» porque pensamos, obviamente a partir del conocimiento 
que ya poseemos de la obra aristotélica, que en esos escritos hallamos, ade-
más de datos sueltos, información organizada, según la perspectiva del fi ló-
sofo, acerca tanto de la justicia como del Derecho. Distinguimos entre «teo-
ría» e «idea», porque pensamos también, basándonos en ese conocimiento 
previo, que el grado de organización de la información (y de elaboración de 
la perspectiva singular del fi lósofo) es diferente en cada caso.

8 El propio BARTHES nos sugiere tal denominación, ya que, en su opinión, «de structuralistes, 
stricto sensu, il n’y a que Dumézil, Benveniste, Lévi-Straus» (BARTHES, 2003: 186-187). Por otra parte, 
tal califi cación es habitual en los estudios sobre el pensador francés (por ejemplo, MORIARTY, 1991: 
117-142).

9 Sin olvidar sus últimas revisiones: en Leçon (1978), la lección inaugural de la cátedra de Se-
miología Literaria en el Collège de France (BARTHES, 2002a: V, 429-446) y en los cursos, a continua-
ción, allí impartidos: Comment vivre ensemble, en 1976-1977 (BARTHES, 2002b: 33-53), y Le neutre, 
en 1977-1978 (BARTHES, 2002c: 31-38).
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3.2. Materiales: corpus, textos, bibliografía

El objeto material de nuestro trabajo es el corpus aristotelicum, en el 
que practicaremos una selección en función de los objetivos y el método de 
nuestra investigación.

En una primera y en sucesivas lecturas, en los escritos de Aristóteles 
hallamos acerca de la justicia y el Derecho: 1) menciones, apariciones de 
algunas palabras o alguna frase relativas a uno u otro asunto; 2) tematizacio-
nes, tratamiento en un párrafo o varios (incluso en un capítulo) de uno u otro 
o ambos asuntos, que son objeto de conceptualización, asociaciones, ligazo-
nes o aplicaciones; 3) sistematizaciones, abordaje en varios parágrafos, uno 
o varios capítulos e incluso un libro entero de esos asuntos, que merecen un 
tratamiento general, detallado y panorámico, en suma, sistemático.

Pues bien, en nuestra investigación interesan sobre todo aquellos escri-
tos que contienen, como mínimo, además de menciones, tematizaciones. 
La razón es, como ya hemos avanzado, que queremos recoger al máximo 
la perspectiva interna del estagirita y evitar, igualmente al máximo, las es-
peculaciones —la intervención externa— por nuestra parte. Al aplicar este 
criterio al corpus aristotelicum nos quedamos con cuatro textos: Ret., Const.
At., Pol., Étc.Nic., que examinaremos en este orden.

El resto del corpus servirá, en nuestra lectura, como un telón de fondo. 
Y el mismo papel cumple la bibliografía especializada, fundamental para 
obtener los conocimientos necesarios para emprender esta investigación.

3.3. Método

Nuestro trabajo comprende los siguientes pasos: selección de textos, 
análisis e interpretación, resultados, conclusiones.

3.3.1. Corpus, textos: selección y ordenación

Comenzamos por seleccionar dentro del corpus aristotélico aquellos 
textos en que hallamos, como mínimo, menciones y tematizaciones de la 
justicia y el Derecho. Son cuatro: Ret., Const.At., Pol. y Étc.Nic., según la 
en nuestra opinión más probable ordenación cronológica.

Esa secuencia no signifi cará ningún tipo de prelación: para nosotros, 
esos cuatro textos se sitúan al mismo nivel, con independencia de cuándo 
hayan sido escritos. No representan, pues, un pensamiento más (o, al con-
trario, menos) acabado o más maduro, que permita, por esa circunstancia, 
por haber sido formulado después, que un planteamiento se imponga en 
detrimento de otro. Aun en el supuesto, improbable por cierto, de que se 
tratase de la opinión del estagirita —inclusive de su opinión defi nitiva— no 
nos interesaría.
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Estos cuatro textos ocuparán el primer plano, mientras que el resto del 
corpus y la bibliografía se situarán en un segundo plano, sirviendo, además, 
de para apuntalar nuestra refl exión, como telón de fondo.

3.3.2. Análisis e interpretación

Constituye el meollo de nuestro trabajo analizar e interpretar, uno por 
uno, los cuatro textos. Procedemos de la siguiente manera:

1) Partimos de las ediciones españolas bilingües, atendiendo al texto 
griego, que siempre traducimos por nuestra cuenta, en la busca de variantes 
y matices apropiados a nuestro objeto de estudio;

2) Rastreamos y señalamos en el texto los núcleos temáticos, que des-
pués:

a) por regla general, abordamos secuencialmente, siguiendo su orden 
de aparición;

b) salvo cuando en el escrito examinado aparezcan en distintas partes 
ora el mismo asunto ora cuestiones relacionadas (por el estagirita) o relacio-
nables (a nuestro entender), en cuyo caso abordaremos la temática agrupa-
damente en el momento más oportuno.

3) En ese tratamiento, texto por texto y cuestión por cuestión, cola-
cionamos cualquiera de los otros tres textos, siempre que en ellos se hallare 
algo relativo a la cuestión examinada, sea para agregar, integrar o confrontar 
lo dicho en uno y en otro u otros.

4) Para analizar e interpretar un texto y las cuestiones, tanto dentro 
de un texto como en relación con los otros textos, seguimos los criterios de 
coherencia y consistencia.

a) Coherencia: cómo encaja un término (un concepto, un tema, etc.) 
en el conjunto. Buscamos la relación de la cuestión con la temática, su po-
sible articulación y signifi cación en ese universo. Y viceversa, porque un 
universo —una temática, una sistematización— es algo que se va haciendo, 
que se puede construir y desarrollar a partir de los elementos que van apa-
reciendo. Procuramos seguir las pautas indicadas en los textos... que, ante 
carencias, dudas o contradicciones, debemos suplir con nuestras propias 
elucubraciones.

b) Consistencia: cómo funciona un término (un concepto, un tema, 
etc.) en el momento o en la hipótesis de su aplicación. Buscamos cómo 
la cuestión examinada y la solución propuesta responderían en la práctica, 
cómo encajan en el contexto (el referente, la realidad). Referentes y realida-
des que nos descubren los propios textos... en los que también hay ejemplos 
y modelos de aplicaciones. Mas, en la medida de lo necesario, tendremos 
que intervenir: elucubrar para experimentar la consistencia de propuestas o 
soluciones.

c) En suma, al amparo de estos criterios, dejamos o, mejor dicho, ha-
cemos hablar a los textos... y prescindimos de la voz —en concreto, la auto-
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ridad— del autor: no tomaremos en consideración (o si lo hacemos no será 
un criterio conclusivo) las hipotéticas opiniones del fi lósofo. Por ejemplo, 
el rechazo de la democracia (o la preferencia por la monarquía) sentado en 
una frase, frase que pudiera ser tomada como expresión de la opinión (el 
pensamiento, la posición, etc.) de nuestro autor, carece de valor —a nuestro 
entender— frente a lo afi rmado acerca de la democracia (o la monarquía) en 
los textos en su conjunto. En efecto, en nuestra opinión:

— Metodológicamente, siempre es legítimo prescindir de la voz del au-
tor, o cuestionarla, en un proceso de análisis e interpretación de un texto. Es 
una opción metodológica no solo admisible sino, muchas veces, aconsejable.

— En el caso del corpus aristotelicum, prescindir de la autoridad del 
autor resulta más que aconsejable, ya que prácticamente solo conocemos 
al fi lósofo a través de sus escritos... y solo a través de ellos nos podemos 
hacer una idea de cual sería su opinión o pensamiento. A eso, añadamos los 
problemas que plantean los escritos aristotélicos: dudas acerca de la autoría, 
versiones múltiples y ediciones varias, lagunas, contradicciones, etc. Todo 
ello nos lleva a prescindir del fi lósofo y centrarnos en su fi losofía, enten-
diendo por tal el pensamiento contenido en esos textos.

5) Por esta vía, pretendemos obtener un pensamiento aristotélico, rela-
tivo a la justicia y el Derecho sustentado desde una perspectiva singular, la 
nuestra, que es fundamentalmente metodológica.

6) No remitiremos, en el curso del análisis y la interpretación, los tex-
tos y las cuestiones al resto de la obra del estagirita. O sea, nos mantendre-
mos en el registro jurídico, ético y político, omitiendo por lo general posi-
bles remisiones a la lógica, biología, metafísica... aristotélicas.

7) Registraremos algunas coincidencias y disonancias con la biblio-
grafía especializada, pero, respetando todas las discrepancias, no entrare-
mos en discusión con otros planteamientos.

3.3.3. Resultados

Efectuado el análisis e interpretación de los textos, ofreceremos una re-
lación de resultados, agrupados por texto (aunque, siempre que sea necesa-
rio u oportuno, se hará referencia a los demás textos).

Procuraremos extraer las aportaciones más relevantes que se sigan de 
nuestra lectura de la fi losofía jurídica del estagirita. Intentaremos realizar 
una enumeración lo más completa posible y exponer los resultados ordena-
damente, siguiendo, también en la medida de lo posible, la secuencia esta-
blecida en el análisis y la interpretación de cada uno de los textos.

Como se trata de dar cuenta de las aportaciones de nuestra lectura, es 
decir, de lo argumentado y sentado en el análisis y la interpretación, prescin-
diremos de los apoyos (citas, referencias, etc.) entonces utilizados. Manten-
dremos o introduciremos, únicamente, algunas indicaciones generales.
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3.3.4. Conclusiones

Ofreceremos un resumen general en grandes líneas —una panorámica 
sintética y telegráfi ca— de los resultados de nuestra investigación.

3.3.5. Epílogo: «Aristóteles, otra vez»

Es una cala en la signifi cación y sentido actuales de Aristóteles y el 
aristotelismo —o, mejor dicho, los aristotelismos— que puede dar una idea 
de las raíces y el horizonte de nuestra investigación, así como de una utili-
zación posible de algunos resultados («IV. Resultados»), en concreto un par 
de apuntes —un tema ético, la felicidad; y otro político, la democracia—, 
en los debates del pensamiento y los derroteros de la práctica del mundo 
occidental contemporáneo.

3.3.6. Anexo: «Sistema y justicia tributarios en Aristóteles»

Es una reconstrucción del Derecho tributario realizada a partir de la in-
formación contenida en los textos del fi lósofo. Este trabajo complementa al-
gunos aspectos tratados en «III. Análisis e interpretación» sobre todo al hilo 
de la Const.At., pero también la Pol., la Ret. y la Étc.Nic. incluso. Más que su 
carácter puntual, la razón para no incorporar este texto en el cuerpo de nuestra 
indagación es la diferencia en el método, en este caso reconstructivo.

3.3.7. Bibliografía

Distinguiremos entre:

1) fuentes, los textos de Aristóteles, de los cuales consignaremos las 
ediciones en español y también en portugués, ya que de ellas nos hemos 
servido con frecuencia;

2) obras, fundamentalmente los estudios sobre Aristóteles, pero tam-
bién cualesquiera otros textos (por ejemplo acerca del método, de otros fi ló-
sofos o fi losofías, etc.), que hayamos manejado en el trabajo.

3.4. Redacción

Con BARTHES, suscribimos tanto la muerte 10 como el retorno del autor 11... 
entendiendo este como la voz a la que remite el texto, la fi gura humana, el 

10 «Muerte del autor»: BARTHES acuñó esta (célebre y controvertida) expresión en el artículo 
«The Death of the Author», publicado en Aspern Magazine, núm. 5-6, 1967, y al año siguiente en 
francés (BARTHES, 2002a: III, 40-45).

11 En Sade, Fourier, Loyola (1971), BARTHES habla de «un retour amical de l’auteur» (BARTHES, 
2002a: III, 705-706).
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rostro personal que toma un pensamiento 12. Por eso, con frecuencia em-
plearemos: «según Aristóteles», «en opinión del fi lósofo», «sostiene nuestro 
autor»... y fórmulas similares. Lo que no supone abdicar del principio inter-
pretativo antes enunciado.

Por otra parte, transcribiremos en caracteres latinos, según convencio-
nes habituales, los textos griegos citados. Tomamos esta decisión al comien-
zo de nuestros trabajos y, con el paso de los años, la fuimos manteniendo, 
dada la variación y obsolescencia de los soportes informáticos y que nada 
garantiza el adecuado transporte, o ni siquiera el transporte, de un texto en 
griego clásico de un procesador a otro.

12 Un «personaje conceptual», según DELEUZE y GUATTARI, en Qu’est-ce que la philosophie? 
(DELEUZE y GUATTARI, 1991).
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II

CORPUS, TEXTOS

1. ARISTÓTELES, RETRATO INTERMITENTE 1

Para comenzar, para tantear el terreno y delimitar el campo de nuestra 
investigación, nos acercaremos a la vida y obra del estagirita.

1.1. Obscured by clouds: vida y nombre de Aristóteles

Poco sabemos, e incierto, de la vida de Aristóteles. Lo cual no es extra-
ño, dada la moderada celebridad que, según algunos estudiosos, en vida y 
post mortem conoció el fi lósofo, de tal forma que fue, casi solamente, tras 
el tardío éxito de su obra, y a distancia plurisecular, cuando fueron escritas, 
muchas veces abiertamente «noveladas», las páginas de su biografía. Para 
otros eruditos, en cambio, es ya la gloria de su nombre 2, su rastro personal, 
lo que llevó a la magnifi cación, tan ocultadora como la denigración también 
existente, de la vida del estagirita. En cualquier caso, pues, vivió, y quedó, 
obscured by clouds: o sea, en las sombras sin límite del desconocimiento y/o 
bajo las nubes inmensas del reconocimiento.

En consecuencia, a pesar del material relativamente abundante que nos 
legó la antigüedad, las tentativas biográfi cas, pues, han de contentarse, des-
pués de una rigurosa indagación e investigación histórico-fi lológica, con 
unas fuentes fi ables escasas y unos pocos datos seguros, sufi cientes empero, 

1 Retomo, introduciendo modifi caciones, el artículo «Aristóteles, retrato intermitente» 
(SOTO, 2008). De la biografía de Aristóteles tracé, antes, una visión sintética en el libro Aristó-
teles (SOTO, 2003: 13-27). Recomiendo como lectura, paralela y complementaria: Vida de Aris-
tóteles (MESQUITA, 2006).

2 Sobre el nombre «Aristóteles»: «To Ariston Telos» (MESQUITA, 2006: 83-85).
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cuando menos (y como mucho), para trazar un perfi l y seguir el rastro vital 
del estagirita, moviéndose para lo demás en la conjetura.

Acabando el siglo XX, Anne CAUQUELIN 3 realizó una curiosa aproximación 
a la biografía del fi lósofo: Aristote (CAUQUELIN, 1994) 4. No hallamos empero, 
en su texto, una indagación biográfi ca sino una reconstrucción o, más bien, 
una «recreación» biográfi ca: una ojeada a la vida de Aristóteles, basada sí en 
(algunas) fuentes documentales pero leídas a la luz (de algunos apuntes) de 
sus obras. En esto, en su tenor general, este trabajo contrasta, a ojos del lector 
informado, con estudios anteriores difícilmente ignorables, de entre los que 
vamos a recordar, por su modélica especifi cidad entre las indagaciones reali-
zadas en el siglo XX sobre la vida del estagirita, las aproximaciones biográfi cas 
debidas a Werner JAEGER, Ingemar DÜRING y Anton-Hermann CHROUST.

Para comenzar, estos tres investigadores han realizado pesquisas bio-
gráfi cas, aunque de diferente sentido, con un importante recurso a las fuen-
tes, que, con alcance vario, son visitadas y revisadas en sus trabajos. La 
investigación histórico-fi lológica, más o menos amplia y honda, es lo que 
da, además de sustento (como por cierto en el libro de CAUQUELIN), consis-
tencia a sus respectivas propuestas biográfi cas. Que son, como veremos, 
muy diferentes: no porque diverjan en actos y hechos las vitae aristotélicas 
que los tres proponen, aunque existan a este respecto algunas discrepancias 
signifi cativas, sino por las distintas perspectivas, tratamiento metodológico 
y objetivos programáticos, con que se acercan al periplo vital del estagirita.

Por su parte, JAEGER, en Aristoteles. Grundlegung einer Geschichte sei-
ner Entwicklung (Berlin, Weidmannsche Buchhandlung, 1923) 5, traza so-
bre todo una biografía intelectual del fi lósofo, mas con el telón de fondo 
de su peripecia vital, aportando en ella incluso nuevos datos o, digamos, 
otra luz sobre algunos episodios. Tuvo un no pequeño impacto en la histo-
riografía aristotélica, siendo tales aportes a veces bastante controvertidos 
y hasta incluso frontalmente contestados. Después, DÜRING, en Aristotle in 
the ancient biographical tradition (DÜRING, 1957), realiza una pesquisa en 
el material documental (en síntesis, las varias vitae Aristotelis, que edita y 
comenta, junto con las diferentes referencias historiográfi cas dispersas, que 
colecciona y asimismo comenta). Con estos materiales efectúa una recons-
trucción esquemática y fragmentaria del curso biográfi co aristotélico 6, que 

3 Sobre el fi lósofo de Estagira escribió también: Aristote, le langage (CAUQUELIN, 1990).
4 Disponemos de una edición brasileña, cuya traducción es excelente, pero no citaremos por ella 

porque no recoge el material iconográfi co. La tuvimos siempre en cuenta, sin embargo, para nuestras 
traducciones. Es: Aristóteles, trad. port. Lucy MAGALHÃES (revisión técnica Geraldo FRUTUOSO), Rio 
de Janeiro, Jorge Zahar Editor, 1995.

5 Citaremos por la edición en español: JAEGER, 1983. Es traducción de la versión en inglés, 
Aristotle. Fundamentals of the history of his development (trad. ingl. Richard ROBINSON, Oxford, 
Clarendon Press, 1934, 1948), que a partir de la 2.ª edición mejora el original alemán. En la edición 
española, con algunas diferencias, están presentes esas mejoras.

6 De este texto, a nuestros efectos, la parte más interesante es esa: «Fragments of the ancient 
biographical tradition» (DÜRING, 1957: 247-456). Con esto, no olvidamos el antedicho, e inestimable, 
valor de este libro: la edición comentada de las vitae Aristotelis antiguas y medievales, así como de 
las siríacas y arábigas.
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posteriormente aparece recogida, y ampliada, en su Aristoteles. Darstellung 
und Interpretation seines Denkens (Heidelberg, Carl Winter Verlag, 1966) 7. 
Finalmente, CHROUST, en Aristotle. New light on his life and on some of his 
lost works (CHROUST, 1973) 8, partiendo de las fuentes (eminentemente, las 
vitae más notables) y de los trabajos de DÜRING sobre ellas, realiza, some-
tiendo los materiales documentales a un detallado análisis, some novel inter-
pretations of the man and his life, por decirlo con sus palabras, ofreciendo, 
en síntesis, una interpretación de la andadura biográfi ca aristotélica en clave 
decididamente política, sin agotar en esta dimensión la fi gura del estagirita.

En esta sumaria panorámica podemos apreciar, espero, el diverso sesgo y 
tenor general de las indagaciones biográfi cas de JAEGER, DÜRING y CHROUST, 
así como su contraste con una recreación biográfi ca como es esa aporta-
ción posterior efectuada por CAUQUELIN. Ahora bien, no es nuestra intención 
contraponer estos trabajos, sino integrarlos en una misma empresa: procu-
rar reconstruir un esbozo al mismo tiempo «global y parcial» del recorrido 
existencial del fi lósofo de Estagira. Exactamente, querríamos intentar hacer 
una pequeña narración biográfi ca, a un tiempo «sinóptica y fragmentaria», 
o sea, que mostrase el recorrido general y apuntase algunos eventos, co-
leccionando (y esparciendo) ordenadamente algunos «biografemas» 9, de-
signios y fragmentos de existencia... que habrían de producir, esperemos, 
alguna suerte de «efecto de realidad» 10, capaz de perforar en algún instante 
las densas nubes del tiempo y la historia que irremediablemente nos velan 
a Aristóteles 11.

1.2. Flash-back: otra vita Aristotelis

Ahora bien, deberíamos precisar un poco más la metodología de nues-
tra tentativa biográfi ca. De entrada, contar con todos los estudios a nuestro 
alcance, eminentemente con aquellos antes citados, no signifi ca que nos va-
yamos a servir de ellos por igual, ni cualitativa ni cuantitativamente.

Es menester, en primer lugar, aclarar el uso que de ellos vamos a hacer: 
pues bien, esos trabajos biográfi cos no serán para nosotros, exclusivamente, 
una reserva de citas, sino que les otorgaremos, a cada uno según su tenor, 

7 Citaremos por la edición mejicana (DÜRING, 1990). Dedica a los aspectos biográfi cos la intro-
ducción (DÜRING, 1990: 17-94).

8 Comprende dos volúmenes. Nos atendremos fundamentalmente al primer volumen, Some no-
vel interpretations of the man and his life, y solo alguna vez aduciremos el segundo, Observations of 
some Aristotle’s lost works.

9 El concepto es de BARTHES, que lo acuña en 1971 en Sade, Fourier, Loyola (BARTHES, 2002a: 
III, 706).

10 Otra vez, BARTHES: «L’effet de réel» (BARTHES, 2002a: III, 25-32).
11 De quien, ¡oh sorpresa!, supuestamente conoceríamos el rostro: pues, según recuerda DÜRING, 

generalmente se acepta que el busto, que actualmente se encuentra en el Wiener Kunsthistorisches 
Museum, es copia de una estatua erigida por Alejandro en honor de Aristóteles (DÜRING, 1957: 349). 
JAEGER juzga que este busto representa verdaderamente al estagirita (JAEGER, 1983: 369). En cualquier 
caso, no deja de ser, a nuestro entender, una visión en la niebla.
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unas funciones varias en la arquitectura de nuestra propuesta sinóptica y 
fragmentaria de vita aristotélica. De esa distinta utilización, la razón primera 
es que, en segundo lugar, es sustancialmente diferente el valor de verdad 
(la credibilidad histórica-fi lológica) que cabe atribuir a cada una de nues-
tras fuentes: de DÜRING a CAUQUELIN, pasando antes por CHROUST y por JAE-
GER, hay no solo un progresivo alejamiento del material documental, sino 
también una decreciente precisión de las técnicas interpretativas 12. Mas, en 
tercer lugar, en el empleo de estos estudios, lo que tenemos en cuenta no 
es solo su valor de verdad, sino también su capacidad expresiva: de ahí, 
mayormente, viene la reiterada aparición y hasta la relativa preeminencia, 
de otro modo incomprensible, del Aristote de CAUQUELIN en la «superfi cie» 
de nuestra narración. Aproximémonos, pues, algo más en detalle, a la arti-
culación y funcionamiento de estos diversos estudios en nuestro esbozo de 
vita Aristotelis.

Así, para establecer los datos más generales, en nuestro acercamiento 
a la existencia y a la fi gura del estagirita, nos atendremos primordialmen-
te, mas sin ahorrar otras voces, a los estudios de DÜRING. En concreto, no 
podemos olvidar la cronología biográfi ca que establece como resultado 
de sus pesquisas (DÜRING, 1957: 249-250; DÜRING, 1990: 17-19). En sín-
tesis, pues, sus trabajos nos proporcionarán, de un lado, el cuadro general 
de los hitos de la vida y, de otro lado, la caracterización elemental de 
los eventos de la biografía, que complementaremos, ora cuestionándolos 
ora reforzándolos, con las perspectivas de los otros estudiosos colacio-
nándolas oportunamente. Fundamentalmente en este punto, al dotar de 
cuerpo nuestro esbozo de vita, intervienen las otras voces: con algunas 
otras, CHROUST, JAEGER, CAUQUELIN. Esta, como apuntábamos, entroncará 
más de una vez con el hilo conductor de nuestra propia narración. En 
defi nitiva, por nuestra parte, iremos haciendo el texto propio, una especie 
de fl ash-cutting, tejiendo, entretejiendo críticamente y constructivamente, 
unos y otros aportes, eminentemente, los debidos a la pluma de los citados 
JAEGER, DÜRING, CHROUST y CAUQUELIN, con sus peculiares informaciones 
e interpretaciones.

Ahora, la ocasional preeminencia que otorgamos al texto de CAUQUE-
LIN en nuestra propia narración, es debida a una inicial coincidencia en la 
perspectiva metodológica, al entender ella la biografía como «retrato». 
Sumariamente, lo que CAUQUELIN procura, siguiendo en esto el «consejo» 
del propio Aristóteles, es hacer aparecer «un personaje», uniendo datos de 
la obra y episodios de la vida 13. Tal proyecto comporta, obviamente, una 
«lectura» de la fi losofía aristotélica. Por supuesto, la composición resul-
tante intenta evitar el «fi jismo» de las imágenes, conforme a la intención 

12 DÜRING, editor y comentador de la ancient biographical tradition, y CAUQUELIN son los ex-
tremos, pues esta se sirve de escasos recursos bibliográfi cos, y solo con las mínimas debidas precau-
ciones. Así, a lo largo de su Aristote (CAUQUELIN, 1994), las fuentes más citadas, y casi solo, serán 
Diógenes Laercio y Plutarco. CHROUST y JAEGER proceden como DÜRING, pero aventurando más en 
sus interpretaciones.

13 CAUQUELIN, 1994: 8-9.
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inicial que es, en sus palabras, faire bouger la iconografía conceptual y, 
asimismo, la pictórica 14, con que se recubre, digamos, el corpus, vital y 
textual, aristotélico.

Por nuestra parte, nos proponemos cuando menos vislumbrar al fi lósofo: 
contemplar su perfi l y su rastro vital en sucesivas y episódicas fulguracio-
nes, que en nuestra opinión la recreación retratística podrá producir si, como 
procuraremos, es contenida, contrastada y contradicha por las indagaciones 
biográfi cas aportadas por los estudiosos, especialmente nuestros JAEGER, 
DÜRING, CHROUST y CAUQUELIN. Así, esperamos, se tornará, verdaderamente, 
algo visible el personaje: pintado sobre todo a contraluz e, incluso, no-fi gu-
rativamente, al ser iluminado y oscurecido, y hasta desfi gurado y desvaneci-
do, por las diversas facetas de los diferentes enfoques. No pocas veces, y en 
el límite, nuestro fi lósofo quedará, y habría de aparecer a los ojos del lector, 
por fuera del retrato.

Queda aún una cuestión, la implicación —el peso— de la obra en el pro-
yecto biográfi co, simplemente apuntada al hilo de nuestros brevísimos co-
mentarios sobre el Aristote de CAUQUELIN y, antes, el Aristóteles de JAEGER. 
Pues bien, salvo usos puntuales, el recurso a la producción fi losófi ca para 
querer dar cuenta de la vida, nos parece enormemente problemático y gran-
demente infructífero, sin un trabajo hermenéutico fi losófi co monumental. 
En efecto, solo cabe servirse de la obra, sistemáticamente, adoptando una 
perspectiva lectora global. Es, por ejemplo, lo que hace CAUQUELIN, cuyo 
punto de vista, con todos los respetos y la ayuda de los otros estudiosos, 
enjuiciaremos en otra parte, local y oportunamente. Otro tanto haremos en 
algún lugar con JAEGER (quien sin embargo en su Aristóteles, en contra de lo 
esperable por tratarse de una biografía intelectual, no prodiga los entrecru-
zamientos y las intersecciones vida-obra) y con todos los demás. En resu-
men, por todo eso, por nuestra parte, no recurriremos a la obra aristotélica, 
ni a los estudios sobre ella, más que para arrojar alguna luz indirecta sobre 
la existencia del fi lósofo.

En fi n, ya es hora de dejar las indicaciones metodológicas y, siguiéndo-
las, pasar a esbozar nuestro retrato de Aristóteles, ofreciendo a continuación 
no los elementos para una foto fi ja, las teselas de un mosaico al fi nal com-
pleto, sino una colección de instantáneas, los cuadros imperfectos de una 
película siempre por componer.

14 En este sentido, su libro contiene un acercamiento imagético, mostrando esculturas, grabados, 
pinturas, en fi n todo tipo de ilustraciones relativas a la vida y obra del fi lósofo, su época y su mundo, 
escuetamente comentadas al margen, mas al hilo, del texto. Incluso, más en profundidad, examina 
algunas imágenes típicas, como la Escuela de Atenas de Rafael (CAUQUELIN, 1994: 5, 152, 155) y, 
sobre todo, Aristóteles contemplando el busto de Homero de Rembrandt (CAUQUELIN, 1994: 23, 59-64, 
130-132). En sus refl exiones sobre estos cuadros, la autora desvela los condicionamientos epocales, 
pero queda presa en un aura novelesca que al cabo también envuelve, e impide percibir, la existencia 
del estagirita. Otras veces, a nuestro entender, el resultado es más logrado (CAUQUELIN, 1994: 195, 
196, 199). En resumen, recogiendo y enjuiciando numerosas «imágenes» de Aristóteles, CAUQUELIN 
proporciona un acercamiento a la imaginería y, correlativamente, a los imaginarios aristotélicos se-
culares, que nos muestran el contexto de recepción, y las difi cultades de percepción, de la fi gura del 
fi lósofo.
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